
LAS VEINTE PRIMERAS ACCIONES QUE
EJECUTAREMOS:

EN LOS PRIMEROS MESES DE GOBIERNO DAREMOS
PRIORIDAD A LAS SIGUIENTES ACCIONES:

1. CREACIÓN DEL BANCO AGRARIO;
2. RESTABLECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN GRATUITA;
3. TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES Y RECURSOS A LOS

MUNICIPIOS;
4. DESACTIVACIÓN DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA;
5. LEY DE REGIONALIZACIÓN;
6. REESTRUCTURACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR

PÚBLICO;
7. PROGRAMA DE FRACCIONAMIENTO TRIBUTARIO;
8. PROGRAMA DE LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO;
9. REDUCCIÓN ARANCELARIA PARA INSUMOS Y BIENES DE

CAPITAL;
10. RESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA DE CONSUMO;
11.  REDUCCIÓN EN LOS PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS

DE MARCA;
12. PROGRAMA DE COMPRAS ESTATALES PARA PYMES;
13. PROGRAMA DE VIVIENDA “PEDRO HUILCA TECSE”;
14. PLAN DE EMPLEO DE EMERGENCIA;
15. REGULACIÓN DE LOS SERVICES;
16. CONCESIÓN DE TIERRAS ERIAZAS EN LA COSTA;
17. ACUERDO DE GOBERNABILIDAD AGRARIA;
18. CANON MINERO PARA DEPARTAMENTOS PRODUCTORES;
19.  SISTEMA DE DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS INDIRECTOS

PARA PAQUETES DE TURISMO RECEPTIVO;
20. CREACIÓN DEL INSTITUTO PRESIDENCIAL DE LA

JUVENTUD.


